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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a unos perfec­

cionamientos en las disposiciones de taponado. - - - - - - -

Se conocen numerosos tapones de material plástico 

que comprenden una banda que forma una sola pieza con dichos 
tapones, y que es necesario arrancar, completamente o parcial­
mente, despuás de que estos tapones hayan sido utilizados 

para obturar frascos, botellas u otros recipientes, cuando 
se desea destaparlos por primera vez y utilizar el contenido 
de dichos recipientes.- - - -------------------------------

Estas bandas están generalmente fijadas en el tapón 
propiamente dicho por una zona de menor resistencia que faci­
lita su arrancado; a veoes son longitudinales, es decir meri­
dianas, lo que permite su arrancado por una tracción ejerci­
da en la dirección del eje del recipiente; otras veces, son 
transversales, realizadas por ejemplo en forma de collares 

que, para quitar el tapón, o bien deben ser arrancados o 
bieh, simplemente, deben ser separados del cuerpo del tapón.-

La presente invención tiene por objeto un tapón de



material plástico, más especialmente destinado a obturar re­
cipientes cuyo orificio comprende un reborde exterior, estan­

do provisto dicho tapón de una faldilla interior, caracteri­
zado porque un collar de material plástico, eventualmente el 
mismo que el constitutivo del tapón propiamente dicho, inde­
pendiente de dicho tapón, está fijado bajo el borde de la oa- 

beza de dicho tapón por embutido en direooión del eje del ta­

pón de una pequeña faldilla exterior prevista bajo el borde 
de dicho tapón, sobre un collarín sobresaliente, circular y 

plano, del que está provista la parte superior de dicho co­
llar, comprendiendo además este oollar, en su parte inferior, 

un gancho dirigido hacia el interior y hacia arriba capaz de 
bloquearse contra la cara inferior del reborde del recipiente 
a cerrar. - - -  - —  --------------------------------------

Es particularmente interesante utilizar una disposi­
ción de este tipo con tapones que comprenden igualmente un 
vaso central que contiene un deshidratante; en efecto: con 
una sola operación, se puede embutir el borde del extremo in­
ferior de este vaso y el de la faldilla exterior, el uno so­
bre una placa que mantiene el producto deshidratante en el 
vaso y el otro sobre el collarín del collar precitado. -----

El plano anexo muestra a título de ejemplo un modo 
de realización de la presente invención. - —  -------------

La figura 1 es una vista en alzado, parcialmente en 
seooión, de un tapón de este tipo. - - -  - -  - -  - -  - -  - -

La figura 2 es una vista análoga de este mismo ta-
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pón que obtura un envase cilindrico. - - —  - - - - —  - -

La figura 3 es una vista análoga despuás de la a- 
pertura del tapón y de separación del collar.------ - - -

El tapón representado comprende, de manera en sí 
conocida, una faldilla interior 1, con unos labios de estan- 
queidad 2 y 3, y un vaso 4 que contiene uá producto deshi­
dratante mantenido por embutido del borde 6 del vaso 4 sobre 
una placa rígida 7, por ejemplo de cartón.- - - -  - -  - -  - -

El borde 8 de la cabeza 9 de dicho tapón está pro- 
10. longado por una pequeña faldilla cilindrica 10 que delimita

una pequeña cavidad 11 en la cual se aloja un collarín so­
bresaliente 12, circular y plano, previsto en el extremo de 
un collar 13 cuya parte inferior está levantada para formar 
un gancho 14; este collar se mantiene en posición por embu- 

1$. tido en dirección del eje del tapón de la pequeña faldilla
10 sobre la cara inferior de su collarín 12. - - -  - -  - -  -

La colocación de este tapón para obturar un envase 

15, tal como el que se ha representado en la figura 2, que 
comprende en su parte superior un reborde 16, se hace exac- 

20+ tamente como si este collar de garantía 13 no existiera; en
efecto: se introduce la faldilla interior 1 del tapón en el 

interior del envase 15 y, debido a su elasticidad, el gancho 
14 del collar 13 se esconde para volver luego elásticamente 
a engancharse bajo el reborde 16, como se muestra en la fi- 

25. gura 2. ----------------------------------------------------
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En tanto el oollar 13 está colocado, puede asegu­

rarse que el envase 15 no ha sido destapado. - - - ------- -

Cuando se destapa por primera vez este envase, es 
preciso ejercer una tracción hacia arriba relativamente im- 
portante del tapón con respeoto al envase, de forma que se 
haga saltar el embutido por flexión de la faldllla 10 y del 
collarín 12 como se muestra en la figura 3, quedando dicho 
collarín enganchado en el envase 15 por su gancho 14. - ---

Queda desde luego entendido que el modo de reall- 
10* zaclón de la invención que ha sido descrito anteriormente,

con referencia al plano anexo, ha sido dado a título pura­
mente indicativo y en modo alguno limitativo, y que pueden 

realizarse numerosas modificaciones sin que se salga por e- 
11o del marco de la presente invención. - - - ---------

15. N O T A

Se declaran de novedad y propiedad para España, 

sus territorios y plazas de soberanía, las siguientes: - -

R E I V I N D I C A C I O N E S

1.- Perfeccionamientos en las disposiciones de 
20. taponado, particularmente de material plástico y más espe­

cialmente destinadas a obturar recipientes cuyo orificio 
comprende un reborde exterior, estando provisto el tapón de 
una faldilla interior, caracterizados porque un collar (13)
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de material plástico, eventualmente el mismo que el constitu­
tivo del tapón propiamente dicho, independiente de dicho ta­

pón, está fijado bajo el borde (8) de la cabeza (9) de dicho 
tapón por embutido en dirección del eje del tapón de una pe­

queña faldilla exterior (10) prevista bajo el borde de dicho 
tapón, sobre un collarín sobresaliente (12), circular y plano, 

del que está provista la parte superior de dicho collar, com­

prendiendo además este collar, en su parte inferior, un gan­

cho (14) dirigido hacia el interior y hacia arriba, capaz de 

bloquearse contra la cara inferior del reborde del recipiente 
a cerrar. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

caracterizados porque el tapón comprende asimismo un vaso 
central (4) que contiene un deshidratante mantenido por una 
placa rígida (7) fijada por un embutido del borde (6) del 

vaso (4)* - ------------------------------------------------ -

3.- "PERFECCIONAMIENTOS EN LAS DISPOSICIONES DE 
TAPONADO". --------------------------------------------------

Todo ello conforme se describe y reivindica 

en la presente memoria que consta de seis hojas, foliadas y 

mecanografiadas por una sola de sus caras y de una lámina de 
dibujos que la ilustra. ,

2.- Perfeccionamientos segdn la reivindicación 1

BARCELONA, H  JUM. 136S 
f. A Ai. CUMU. SUÑOi
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